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Me permito presentar ante su Despacho liquidación del crédito del proceso de la referencia. Todo lo anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
LUISA MARINA LORA JIMENEZ 
C.C. No. 39.683.381 de Usaquén 
T.P. No. 54.356 C. S. de la J. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 


